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"Aprueban Reglamento de Fraccionam¡ento de Deudas Tributarias de la Municipalidad de
San lsidro"

DECRETO DE ALCALDIA No 009-ALc/MSI

San lsidro, L2 de l,¿tarzo d,e 2O 1,2

EL ALCALDE DISTRITAL DE SAN ISIDRO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo ll de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No. 27972, en concordancia
con lo previsto en el artículo 194 de la Constituc¡ón Política del Perú, prevé que las
municipalidades provlnc¡ales y d¡sf¡tales son órganos de gobierno local con autonom¡a polit¡ca,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia,

Que, el segundo párrafo del artículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades dispone
que el Alcalde ejerce funciones ejecut¡vas de gobierno mediante Decretos de Alcaldia que,

conforme a lo prescrito en el articulo 42 de la citada Ley, establecen, entre otros, normas
reglamentarias y sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente
administración municipal, que no sean de competencia del concejo mun¡c¡pal;

Que, de acuerdo a lo establec¡do en el artículo 36 del Texto Único Ordenado del Código
Tributar¡o, aprobado por el Decreto Supremo '135-99-EF y normas mod¡ficator¡as, es facultad de la
Administrac¡ón Tributaria conceder aplazam¡ento o fraccionamiento para el pago de la deuda
tributaria con carácter general y particular.

Que, mediante Decreto de Alcaldía No 001-ALC/|\,4S1 de fecha 04 de enero de 201 0'
publ¡cado el 08 de enero de 2010 en el D¡ario Oficial "El Peruano", se aprobó el Reglamento de

Fraccionamiento de deudas tributar¡as de la l\¡unic¡palidad de San lsidro;

Que, resulta conveniente aprobar un nuevo reglamento de fraccionamiento de deudas
debido a la diversidad de mod¡ficaciones efectuadas en atención a la adecuación de la

normativa vigente y los objetivos institucionales de la Entidad;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoria Jurídica mediante Informe N0 046&

20'1 2-0400-GAJ/N¡Sli y,

En uso de las facultades conferidas por el artículo 20o, numeral 6, de la Ley Orgánica de

Munic¡palidades, Ley N' 27972;

DECRETA:

Articulo Primero: Apruébase el Reglamento de Fraccionamiento de Deudas Tributarias
que consta de nueve (9) Títulos, veintiocho (28) artículos y dos (02) Disposiciones

complementarias y Finales, y los Formatos de solicitud de Acogimiento al Fraccionamiento

Automatizado y de'Declaración Jurada de no tener recurso impugnatorio en trám¡te, los que forman
parte integrante del presente Decreto.

Artículo Segundo.- Derógase el Decreto de Alcaldía N" 00'1-ALC/N/SI de fecha 04 de

enero de 2010 y demás normas emanadas por la Municipalidad de san lsidro que se opongan al

Reglamento aprobado en cuanto correspondan a disposiciones sobre fraccionamientos tributarios.
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DECRETO DE ALCALDIA N" OO8 -ALC /MSI

Artículo Tercero.- Encargar a la Gerencia de Administrac¡ón Tr¡butaria, a sus unidades
orgánicas, en especial a la Sugerencia de Control y Recaudación, y a la Gerencia de Tecnologías
de Información y Comunicación el cumplimiento de lo d¡spuesto en el Reglamento de
Fraccionamiento de Deudas Tributarias; encargándose su publicación a Secretaría General.

Artículo Cuarto.- El presente Decreto entrará en vigenc¡a a part¡r del día siguiente de su
oublicación en el Diario Ofic¡al El Peruano.

Regístrese, publíquese y cúmplase.
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REGLAMENTO OE FRACCIONAMIENTO DE DEUDAS TRIBUTARIAS

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- FINALIDAD
El presente Reglamento tiene por finalidad establecer las normas que regulen el procedim¡ento,
requisitos y condiciones para que los contribuyentes del distr¡to de San ls¡dro puedan solicitar el
acogimiento al fraccionamiento de la deuda tributaria vencida que se encuentre registrada en el
Sistema de Gestión de la Gerencia de Administrac¡ón Tributaria.

Artículo 2.- DEFINICIONES Y PRECISIONES
Para efectos de la apl¡cación del presente Reglamento se entenderá por:

1. Administración.- Gerencia de Administración Tr¡butaria de la Mun¡cipalidad de San lsidro.
2. Solic¡tante.- Deudor tributario, su representante legal o un tercero debidamente autor¡zado a

través de un documento privado o público, en el que se le autor¡za expresamente a solicitar el
acogim ¡ento al fracc¡onam¡ento.

3. Solicitud de fracc¡onamiento.- Documento que em¡te la admin¡stración, util¡zando un registro
automatizado a petición del solic¡tante para acceder al fraccionam¡ento de su deuda tr¡butaria
vencida, el cual deberá estar firmado por éste último.

4. Deuda Tributaria materia de Fracc¡onamiento.- Aquella comprendida en la Resoluc¡ón que
concede el fraccionamiento, la cual podrá estar constitu¡da por el monto de los tributos
impagos y/o multas tributar¡as, y deberá inclu¡r los ¡ntereses moratorios a que se refiere el

artículo 33 del Código Tr¡butario generados hasta la fecha de emisión de dicha resolución.
5. lntérés de f racc¡onam¡ento.- Es el interés mensual de fraccionamiento establecido en el

articulo '14 del presente Reglamento.
6. TlM.- Tasa de Interés Morator¡o aprobada por Ordenanza Munic¡pal, según lo previsto en el

artículo 33 del Código Tributario.
7. Cuota de amortización.- Diferencia que resulta de deducir los intereses de fraccionam¡ento

del monto de la cuota inicial o cuotas de fraccionamiento.
8. Cuotas de Fraccionamiento.- Cuotas mensuales iguales conformadas por los ¡ntereses del

fraccionamiento y la cuota de amortización.
9. Cuota Inic¡al.- lmporte que se debe pagar para acceder al beneficio y constituye la primera

cuota del fracc¡onamiento.
10. Cód¡go.- Texto Único Ordenado del Cód¡go Tr¡butar¡o aprobado por Decreto Supremo N'

135-99-EF y normas modif¡cator¡as
11 . UlT.- Un¡dad lmpositiva Tr¡butar¡a v¡gente en la fecha de solicitud del fraccionam iento.

Cuando se menc¡onen titulos o artículos, sin hacer referencia a norma alguna, se entenderán
refer¡dos al presente Reglamento, asimismo, cuando se señalen numerales, ¡ncisos o literales sin

indicar el artículo o numeral al que pertenecen, se entenderán refer¡dos al artículo o numeral en el
que se mencionan respectivamente.

Todos los plazos señalados en el presente Reglamento que hagan referencia a días' se

entenderán como días hábiles.

TITULO II

AMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 3.- DEUDA QUE PUEDE SER MATERTA DE FRACCIONAMIENTO
pueden ser materia de fracc¡onamiento las deudas tr¡butarias vencidas en cualquier estado del

procedimiento de cobranza en que se encuentren, siempre que sean iguales o superiores al qu¡nce

por ciento (15%) de la UIT vigente a la fecha en que se presenta la solicitud, conforme a las

sigu¡entes reglas:ffi
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1. Se considera deuda vencida, aquella cuyo plazo venciere ¡nclusive en la fecha de la
Dresentación de la solicitud del fraccionamiento.

2. Se comenzará por la deuda más antigua y por per¡odos.
3. Se podrán fraccionar a sol¡citud del contribuyente, en forma acumulada o por separado,

deudas que se encuentran en la vía coact¡va y en la vía ordinaria.
4. Las deudas tributarias cuya cobranza se encuentre en vía ordinaria, se fraccionaran siempre

que el contribuyente no tenga deudas en la vía coactiva.

En los casos de fraccionam ientos especiales, previstos en el artículo 13 del presente Reglamento,
el monto mínimo de la deuda a fraccionar no podrá ser menor al nueve por ciento (9%) de la UIT
vigente en el estado de cobranza en que se encuentre.

Artículo 4.- OEUDA OUE NO SERA MATERIA DE FRACCIONAMIENTO
No podrán ser materia de fraccionamiento, las s¡gu¡entes deudas
1. Las que hubieran sido materia de fraccionamiento anterior, salvo que este hubiera s¡do

declarado nulo o se hubiere reestructurado.
2. Aquella cuyo vencim¡ento no se haya producido a la fecha de la solicitud de fraccionam iento.
3. Las costas y los gastos en que la Admin¡stración hubiere incurrido en el procedimiento de

cobranza coactiva.
4. Aquellas que por norma expresa, deban cancelarse al contado.
5. Las Multas Tributarias rebajadas por el acogimiento al Régimen de Gradualidad cuando por

dicha rebaja se exija el pago como cr¡terio de gradualidad.
6. Las que se encuentren en trámite de reclamac¡ón, apelación, demanda contencioso

admin¡sfat¡va o estén comprendidas en acciones de amparo, salvo que a la fecha de
presentación de la solicitud se hubiera aceptado el desistimiento de la pretens¡ón y conste en
resolución firme. Si el recurso de impugnación se encuentra en trámite de reclamación ante la
Adm¡n¡stración a la fecha de presentación de la solicitud, bastará que el deudor solicitante que
desee acogerse al beneficio de fracc¡onamiento presente por escrito su desistimiento.

7. Las deudas que correspondan a contr¡buyentes que se encuentren comprendidos en los
procesos concursales o de quiebra previstos en la Ley N" 27809, Ley General del Sistema
Concursal y en el Proced¡miento Transitorio prev¡sto por Decreto de Urgencia N" 064-99.

Articulo 5.- CONDICIONES PARA APROBAR LA SOLICITUD DE FRACCIONAMIENTO
1. No registrar otro u otros fracc¡onamientos vigentes respecto de los cuales exista una o mas

cuotas vencidas ¡mpagas.
2. Si la cobranza de la deuda se encuentra en via coactiva, previamente a la presentación de la

solicitud de fracc¡onam iento, el solicitante deberá de cancelar las costas y gastos procesales

3. Si Ia deuda a fracc¡onar supera las 30 ulT y/o si sobre la misma se han trabado medidas
cautelares, el deudor tributario deberá de otorgar las garantías establecidas en el T¡tulo Vl del
presente Reglamento. De ser el caso, la Adm¡nistrac¡ón a través de la Subgerencia de Control
y Recaudación podrá conceder el fraccionamiento sin el otorgamiento de las garantías

4. La cuota in¡c¡al deberá ser cancelada el día de la aprobación de la solicitud de fraccionam iento.

TITULO III
SOLICITUD DE FRACCIONAMIENTO

Artículo 6.- DE LA SOLICITUD DE FRACCIONAMIENTO Y SU PRESENTACIÓN
La solicitud de acogim¡ento al fraccionamiento, será registrada en el sistema de Gest¡ón que

administra la Gerencia de Administración Tributaria y contendrá el nombre, apellidos o razón soc¡al

del contribuyente, nombres, apellidos e identificación del representante legal cuando corresponda,

código de cóntribuyente, domicilio fiscal del contribuyente, detalle e importe de la deuda materia de

fraccionam iento, estado de cuenta, así como la ¡ndicación del plazo requer¡do.

Para su presentación, esta deberá estar firmada por el solicitante, salvo que se encuentre

impedido de hacerlo, en cuyo caso y conforme a lo previsto en el artículo 1 13.3 de la Ley 27444ffi
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deberá colocar su huella digital. La sol¡c¡tud estará acompañada de toda la documentación a que
hace referencia el artículo 7 del presente Reglamento.

ArtíCUIO 7.- DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBERÁ PRESENTAR CON LA SOLICITUD.
Al momento de solicitar el fraccionamiento, el sol¡c¡tante deberá:

1. Exhibir su documento nacional de identidad y presentar cop¡a simple del mismo.
En caso de representación, se observarán las s¡gu¡entes reglas:

1.1. Cuando el solic¡tante sea el representante de un contribuyente con la condición de persona
natural, deberá adjuntar el poder otorgado mediante documento pr¡vado que lo faculte a
realizar el trám¡te.

1.2. Cuando el deudor tributario sea una persona jurídica, el poder de su representante deberá
ser otorgado mediante documento público debiendo constar en él la vigencia de poder
emit¡do por la SUNARP.

En ambos casos, la fecha del poder no deberá exceder de tres meses anteriores a la fecha de
presentación de la sol¡citud de fraccionam¡ento.

2. Documentación sustentatoria completa y con las formalidades legales correspond ientes, en
caso el deudor tributario deba presentar garantías de acuerdo a lo prev¡sto en el Título Vl.

3. Declaración Jurada de no tener recursos impugnatorios en trámite ó copia certificada
notarialmente o fedateada por funcionario munic¡pal de la Resolución firme que acepta el
desist¡miento de la interposición de algún recurso impugnatorio cuyo trám¡te se siga en
instancia diferente a la Ent¡dad.
Tratándose de recursos impugnatorios cuyo trám¡te se s¡ga ante la Mun¡cipalidad de San lsidro,
bastará con adjuntar la copia s¡mple del desistim¡ento presentado en la oficina de Trámite
Documentar¡o de la Entidad.

4. Copia de un recibo de servicios vigente.

La documentación deberá ser oresentada en las ventanillas de la Plataforma de Atención al

Confibuyente de la Gerencia de Administración Tributaria que la Entidad haya designado.

TITULO IV
APROBACION O DENEGATORIA DE LA SOLICITUD

Artículo 8.- APROBACION DE LA SOLICITUD DE FRACCIONAMIENTO
La Administración aprobará mediante resolución expresa, emitida por la Subgerencia de Control y
Recaudación, el fraccionamiento sol¡c¡tado, solo si se cumplen las cond¡c¡ones y requisitos
establecidos en los Títulos ll y lll del presente Reglamento.

La resolución que aprueba el fracc¡onam¡ento constituye mérito para dar cumplimiento a lo

d¡spuesto por el inciso g) del numeral 16.1 del artículo 16, en concordancia con el 31.1 del artículo
31 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 26979, Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva
aprobado por Decreto Supremo N" 018-2008-JUS.

La Resolución de aprobación consignará:
1, Nombres y apellidos o razón social del contribuyente, código de contribuyente, ind¡cación de

su domicilio f¡scal.
Cuando corresponda, se añadirá los nombres y apellidos del representante legal.
El ¡mporte de la deuda materia de fraccionamiento.
El número de cuotas y el monto de la cuota in¡cial, así como de las cuotas constantes, con
indicación de las fechas de vencimiento respect¡vas.

2.
3.
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4. La tasa de interés aplicable:
5. De corresponder al caso, las garantías, debidamente const¡tuidas en favor de la Municipalidad

de San lsidro.

ArtíCUIO 9.. DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD DE FRACCIONAMIENTO
l\4ediante Resolución emit¡da por la Subgerencia de Control y Recaudación se declarará denegada
las solic¡tudes de fracc¡onam¡entos que no cumplan con las condiciones y requisitos establec¡dos
en los Títulos ll y lll del presente Reglamento.

El pago vinculado a la deuda tributaria materia de fracc¡onam¡ento, efectuado sin que medie
Resolución que apruebe el Fraccionam¡ento, será ¡mputado según las reglas del articulo 31 del
Código.

TITULO V
PLAZOS, CUOTAS E INTERES DE FRACCIONAMIENTO

Articulo 10.- PLAZOS
La Admin¡stración podrá otorgar fracc¡onamiento teniendo en cuenta los siguientes parámetros:

Monto de la deuda
Desde 15% de la UIT hasta 1 UIT
Más de '1 UIT hasta 2 UIT
Más de 2 UIT hasta 3 UIT
Más de 3 UIT hasta 5 UIT
Más de 5 UIT hasta 10 UIT
Más de 10 UIT

No de cuotas (incluye cuota inicial)
2 hasta 8
2 hasta 1 5
2 hasla 24
2 hasta 30
2 hasta 36
2 hasta 40

Excepcionalmente la Administración a través de la Subgerencia de Control y Recaudación, podrá
conceder hasta un máximo de 48 cuotas, cuando las deudas supe[en las veinte (20) UlT.

Artículo 1 1.- CUOTA lNlClAL
El monto mín¡mo de cuota inic¡al no podrá ser inferior al diez por c¡ento (10%) de la deuda tributaria
a fraccionar si esta no supera una UIT y del quince por c¡ento (15%) de la deuda a fraccionar si

dicho monto es superado.

Si sobre la deuda o parte de ella se hubiera trabado alguna medida cautelar, la cuota inicial no
podrá ser menor del veinte por ciento (20%l de la misma.

En ningún caso el importe resultante de la cuota in¡cial será menor al monto de las cuotas de
amort¡zación del fraccionam¡ento.

Artículo 12.- CUOTAS DEL FRACCIONAMIENTO
Las cuotas no podrán ser menores al tres por ciento (3%) de la UIT vigente en la fecha de
presentac¡ón de la solicitud y estará compuesta por:
'1 . La amort¡zación de la deuda.
2. El interés de fraccionam¡ento.

Articulo 13.- FRACCIONAMIENTO ESPECIAL
Cuando las deudas lributarias no superen las c¡nco (5) UIT y correspondan a personas naturales
que acrediten que su situación económica no les perm¡te cumplir con pagar las cuotas de acuerdo
a los plazos establecidos, podrán sol¡c¡tar el acogim¡ento a un fracc¡onamiento especial, el mismo
que presentarán por escrito ante la Oficina de Trámite Documentario dir¡gido a la Subgerencia de

Control y Recaudación. D¡cha área derivará la documentación a la Gerencia de Desarrollo Social
oara la evaluación de la situac¡ón económica del deudor.

grl
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Cuando corresponda, la Subgerenc¡a de Control y Recaudaclón no podrá transferir la deuda
respecto de la cual se solicita un fracc¡onamiento especial a la vía coactiva m¡entras la Gerencia de
Desarrollo Social no emita su ¡nforme soc¡al.

En el caso de que estos contribuyentes tengan la condición de pensionistas no se requiere la
presentación de una solicitud previa. Los contribuyentes que ostenten esta condición deberán
adjuntar copia de su última boleta de pago.

trn act^c c',ñ, ,act^c

a) la cuota in¡c¡al no podrá ser inferior al cinco por ciento (5%) de la deuda a fraccionar. En
n¡ngún caso, el monto resultante será:

i. Inferior al uno punto cinco por ciento (1.5%) de la UlT.
ii. Inferior al monto de las cuotas de amortización del fraccionam¡ento.

b) El monto mínimo de las cuotas de fraccionamiento no podrá ser inferior al uno punto cinco
por ciento (1.5%) de la UIT vigente a Ia fecha de presentación de la solicitud de
fracc¡onam¡ento.
La Administración no oodrá conceder más de 48 cuotas.

Artículo 14.- INTERES DE FRACCIONAMIENTO
El interés del fracc¡onam¡ento es un interés mensual sobre el saldo de la deuda acogida. En
materia tributar¡a es de aplicac¡ón como interés de fraccionamiento mensual el ochenta por ciento
(80%) de la Tasa de Interés Morator¡o (TlM) v¡gente.
El per¡odo de cálculo está comprendido desde el día s¡gu¡ente del vencimiento de la cuota anterior
hasta el dÍa de vencimiento de la cuota correspondiente, con excepción de la primera cuota del
fraccionam¡ento.
En los casos en que los contribuyentes cancelen por adelantado sus cuotas de fracc¡onamiento, no
se aplicará a las mismas este interés.

Artículo 1 5.- VENCIMIENTOS
La cuota inicial deberá ser cancelada el día de la aorobación de la sol¡c¡tud del fraccionamiento. Si
la deuda a fraccionar se encontrara en la vía coact¡va, en dicha oportun¡dad se deberán cancelar
también las costas y gastos del proced¡miento de cobranza coact¡va,
Las cuotas sigu¡entes vencerán el últ¡mo día háb¡l de los meses subsiguientes, de acuerdo al
cronograma de pagos del fraccionam¡ento aprobado.

Artículo 16,- IMPUTACION Y PRELACION DE PAGOS
En lo que respecta a los pagos mensuales se tendrá en cuenta lo siguiente:
'1. El pago que se efectúe se imputará en primer lugar al interés moratorio si lo hubiera, en

segundo lugar al ¡nterés del fraccionamiento y por último a la cuota de amortizac¡ón.
2. De existir cuotas vencidas no canceladas, los pagos que se realicen se ¡mputarán en primer

lugar a la cuota más antigua pendiente de pago, observando lo establecido en el numeral
antenor.

Artículo 17.- INTERES MORATORIO
A la cuota de fracc¡onamiento que no sea cancelada en su oportunidad se le aplicará la TIM
vigente. Este interés se aplicará a partir del día sigu¡ente del venc¡m¡ento de la cuota hasta la fecha
de pago de la misma.

TITULO VI
DE LAS GARANTIAS

Artículo 18.- DEUDA A GARANTIZAR
La Administración queda facultada a requerir garantías cuando la deuda a fraccionar sea mayor
(30) UIT vigente a la fecha de la sol¡citud del fracc¡onam ¡ento.
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Artículo 19.- CLASES OE GARANTIAS
El deudor podrá ofrecer y otorgar las s¡guientes garantías:
1 . Carta F¡anza.
2. H¡poteca de primer o segundo rango sobre algún inmueble del deudor o tercero que lo

garant¡ce. Se aceptaran rangos posteriores, s¡empre que la Municipalidad tenga a su favor los
preceoen!es.

3. Garantíamobil¡aria.

Artículo 20.- DISPOSICIONES GENERALES
1. La garantía presentada sólo podrá respaldar la deuda incluida en la sol¡c¡tud de

fracc¡onamiento o parte de esta cuando concurra con otras garantías.
Cuando la garantía ofrec¡da se trate de una hipoteca, el bien hipotecado podrá garantizar la
deuda incluida en otras sol¡citudes, siempre que el valor del bien ofrecido, de prop¡edad del
deudor o de terceros, exceda en un c¡ncuenta por ciento por ciento (50%) el monto total de la
deuda que garantiza.

2. Se puede ofrecer u otorgar tantas garantías como sean necesarias para cubr¡r la deuda a
garant¡zar hasta su cancelación, aún, cuando concurran garantías de distinta clase.

3. Tratándose de deudas por las cuales se hubiese trabado algún t¡po de embargo, la
Administración podrá exigir que se otorgue en garantía los bienes embargados, siempre que
se a.iuste a lo d¡spuesto en el articulo 19 y que sobre los mismos no exista n¡ngÚn otro
gravamen a favor de terceros, excepto en el caso del embargo en forma de inscripc¡Ón
registral, donde la Municipal¡dad sea el acreedor preferente. En este caso, la garant¡a
sustituirá el embargo trabado, conservando el mismo monto. De ser necesar¡o, el deudor
deberá garantizar el monto de la deuda que excediera d¡cha sustitución.

4. Se exig¡rán las f¡rmas de ambos cónyuges para el otorgamiento de garantías h¡potecar¡as y/o
mobiliarias que recaigan sobre los bienes sociales.

5. La Admin¡stración podrá requer¡r en cualquier momento la documentación sustentatoria
adic¡onal oue est¡me conven¡ente.

Artículo 21.- LA CARTA FIANZA

21,1. Condiciones para otorgar la Carta Fianza:

a) Deberá ser emitida por una ent¡dad bancaria o f¡nanc¡era autorizada por la

Superintendenc¡a de Banca, Seguros y AFP a favor de la Municipalidad de San lsidro, a

solicitud del deudor tributario o su representante, debiendo constar en ella que en caso de

ejecución, la entidad bancaria deberá emit¡r y entregar un cheque girado a la orden de la
Munic¡oalidad de San lsidro.

b) Será irrevocable, sol¡daria, incondicional y de ejecuciÓn inmed¡ata.
c) Consignará un monto igual al de la deuda a garantizar, o parte de ésta, cuando concurra

con otra u otras garantías, incrementada en un diez por ciento ('10%).

d) Indicará expresamente la deuda que está garant¡zando, o parte de ésta, cuando concurra

con otra u otras garantías; la forma de pago y el interés aplicable; así como una referencia
expresa a los supuestos de pérd¡da del fraccionamiento establec¡dos en el articulo 25'

e) Será ejecutable a solo requerim¡ento de la Administración a través de la Subgerencia de
Confol y Recaudación.

f) Deberá tener una v¡gencia de hasta cuarenta y cinco (45) dias calendar¡o poster¡ores al

vencim¡ento de la última cuota del fraccionamiento, o en su defeclo una v¡gencia mín¡ma

de tres (03) meses, deb¡endo renovarse o sustituirse suces¡vamente, de ser el caso, de

modo tai que la garantía se mantenga v¡gente hasta cuarenta y c¡nco (45) días calendario
posteriores al vencimiento de la últ¡ma cuota del fraccionamiento.

21.2. La renovación o sust¡tución de la Carta Fianza
La renovac¡ón o sust¡tución de la Carta Fianza, deberá realizarse hasta un mes antes de la fecha

de la Carta Fianza que se haya otorgado.
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En ambos casos, el importe por el cual se renovará o sustituirá la Carla Fianza será el monto
correspondiente al total de las cuotas de fraccionamiento pendientes de pago con los intereses
proyectados al último vencimiento, incrementado en diez por ciento (10%).
La no renovación o sustitución de la garantia en las cond¡c¡ones señaladas, aún, cuando concurra
con otras, será causal de pérdida del fracc¡onam iento, ejecutándose la Carla Fianza y las demás
garantías si las hubiera.
Si la carta fianza es emitida por una entidad bancaria o f¡nanc¡era que posteriormente fuese
intervenida y/o declarada en disoluc¡ón conforme a la "Ley General del Sistema F¡nanciero y del
Sistema de Seguros y Orgán¡ca de la Su perintendencia de Banca y Seguros" aprobada por Ley
26702 y normas mod¡f¡cator¡as, el deudor deberá otorgar una nueva Carla Fianza u otra garantía
de conform¡dad con lo d¡spuesto en el presente Título. Para ello, el deudor deberá cumplir con la
presentación de la documentación sustentatoria de la nueva garantía a otorgar, dentro de treinta
(30) días de publicada la Resoluc¡ón de Superintendencia de Banca, Seguros y AFP mediante la
cual sea declarada la intervención y/o d¡solución de la entidad bancaria o financiera, en caso
contrario se declarará la pérdida del fraccionamiento.

Artículo 22.- LA HIPOTECA

22,1. Gondiciones para otorgar la hipoteca:
a) El bien inmueble ofrecido en garantía, de propiedad del deudor o de terceros, deberá

exceder en un cincuenta por ciento (50%) el monto de la deuda a garantizar, o parte de
ésta cuando concurra con otras garantías. Si el bien inmueble se encuentra garantizando
otras deudas, su valor deberá ser superior en c¡ncuenta por ciento (50%) del monto total
de las deudas a garant¡zar.

b) Los bienes inmuebles que estuvieran garantizando deudas con entidades bancarias o
f¡nancieras, no podrán ofrecerse en calidad de garantÍa, salvo que en el documento de
const¡tución de la hipoteca a favor de dichas ¡nstituc¡ones, se hubiera pactado que los
bienes entregados en garantía no respaldan todas las deudas u obligaciones directas o
indirectas ex¡stentes o futuras.

c) La hipoteca no podrá otorgarse bajo condición o plazo alguno.

22.2. Para el otorgamiento de la garantía el deudor tributaria deberá adjuntar;
a) Copia literal actualizada de la partida o ficha registral donde se encuentre inscrita la

propiedad ¡nmueble matefla de la hipoteca.
b) Certificado de gravamen del inmueble, así como aquella informaciÓn necesaria para su

debida identificación.
c) Tasación comercial, efectuada por ingeniero o arquitecto perito colegiado La tasación

presentada será considerada como valor referencial máximo.
d) Poder o poderes inscr¡tos en el Registro de l\4andatos y/o Poderes que sustentan la

facultad de la persona o personas para hipotecar el inmueble, cuando corresponda

22.3. Remate, pérdida o deter¡oro del bien hipotecado.
si se convoca a femate del bien hipotecado o éste se p¡erde o deteriora, de modo que el valor
resulte insuficiente para cubrir la deuda a garantizar, o parte de ésta cuando concurra con otra u

otras garantías según lo establecido en la tasac¡ón comercial, el deudor deberá comunicar este

hecho en un plazo de quince (15) dias hábiles, contados a part¡r del día sigu¡ente de ocurrido el

mismo, debiendo otorgar una nueva garantía de conformidad con lo establecido en este título, caso
contrario se declara la pérdida del fraccionam iento.

22.4. Sustitución de la hipoteca
La Hipoteca podrá ser sustituida por la Carta Fianza, Para tal efecto, la formalización de la misma

se realizará dentro del plazo de quince (15) días hábiles contados desde la fecha en que el deudor

manifiesta su voluntad de sustituirla, a fin de proceder a su levantamiento

f""ü#1
a,iw

- GARANTiA MOBILIARIA
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23.1, Para la garantía mobiliaria, se observará lo s¡gu¡ente:

a) A efecto de garantizar Ia deuda a fraccionar la Administrac¡ón sólo se aceptará como
garantía mobiliar¡a los bienes muebles específicos señalados en los numerales 1 y 15 del
artículo 4 de la Ley 28677 "Ley de la Garantía Mobiliaria', sobre los que no se hub¡era
const¡tu¡do una garantía mobiliaria a favor de terceros.

b) La garantÍa mobiliaria a que se ref¡ere el presente artículo no podrá constitu¡rse sobre bienes
futuros.

c) El valor del bien o bienes ofrecidos en garantía, de propiedad del deudor tributar¡o o de
terceros, deberá exceder en un cincuenta por c¡ento (50%) el monto de la deuda a
garantizar, o parte de ésta, cuando concurra con otra u otras garantias.

d) En la minuta de constitución se señalará que la ejecuc¡ón de la garantía la rcalizará el
Ejecutor Coactivo de acuerdo a lo establecido en la Ley del Proced¡miento de Ejecución
Coactiva y en su Reglamento.

23,2, A la sol¡citud se adjuntará:
a) La ¡nformac¡ón del Reg¡stro Jurídico de Bienes en el que se encuentre inscrito el bien

mueble, de corresponder.
b) Tratándose de b¡enes muebles no registrados, una declarac¡ón jurada firmada por el deudor

tributario o su representante legal, en la que se señale que el bien es de su propiedad y está
libre de gravámenes. En el caso de b¡enes ofrecidos en garantía de propiedad de un tercero,
la referida declaración jurada deberá ser firmada por d¡cho tercero o su representante legal

c) Tasac¡ón comercial efectuada por ingeniero o arquitecto perito colegiado. La tasación
presentada será considerada como valor referencial máximo.

d) Poder o poderes inscr¡tos en el Registro de Mandatos y/o Poderes que sustentan la facultad
de la persona o personas que otorgan la garantía mobiliaria, cuando corresponda

23.3. Pérdida o deterioro del b¡en otorgado en garantía mobiliaria.
a) Si el b¡en o b¡enes otorgados en garantía mobiliaria se p¡erden, o se deter¡oran, de modo que

el valor de dichos b¡enes resulte insuficiente para cubrir la deuda a garantizar, o parte de
ésta cuando concurra con otra u otras garantías, el deudor tributario deberá otorgar una
nueva garantía de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.

b) El deudor deberá comunicar los hechos a que se refiere el párrafo anterior en un plazo de
quince (15) días de ocurr¡dos, debiendo cumplir con la presentación de la documentac¡ón
sustentator¡a de la nueva garantía a otorgar en los plazos que la Administración le señale.

En caso contrario, se perderá el fraccionamiento, aplicándose lo dispuesto en el artÍculo 25.

23.4. Sustitución de la garantia mob¡l¡ar¡a.
El deudor podrá sustitu¡r la garantia mobiliaria por una carta Fianza o hipoteca, deb¡endo
prev¡amente formalizar dichas garantías a fin de proceder al levantamiento de la garantÍa

mobiliar¡a.

CAPITULO VII
FORMALIZACION DE LAS GARANTIAS

ArtíCUIO 24.. FORMALIZACIÓN DE LAS GARANTiAS
Para la formalización de las garantías se observará los plazos que se señalan a conl¡nuaciÓn,

computados desde el día siguiente de la fecha de emisión de la Resoluc¡ón que aprueba el

fraccionam¡ento:
1. Tratándose de carta F¡anza Bancaria o Financiera, el deudor deberá entregarla a la

Administración dentro del plazo de qu¡nce (1 5) días hábiles
2. Tratándose de h¡poteca y/o de garantía mobiliaria, el ¡nteresado deberá acreditar su ¡nscripc¡ón

registral dentro del plazo de dos (2) meses.

registrales, notariales en los que se incurran, serán asumidos por el deudor.
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TITULO VIII
PERDIDA DEL FRACCIONAMIENTO

ArIíCUIO 25.- CAUSALES DE PÉRDIDA DEL FRACCIONAMIENTO
La pérdida del fraccionamiento se producirá cuando el deudor incurra en cualquiera de las
siguientes causales:
'1. Tenga vencidas (2) cuotas o una última cuota del fraccionamiento.

El pago parcial de una cuota, no supone la cancelación de la misma, por tanto, para efectos
de la declarac¡ón de pérdida se entiende como causal suficiente, que una cuota presente saldo
pendiente de pago vencido.

2. No se cumpla con la renovación o sustitución de las garantías ofrecidas dentro de los plazos
establec¡dos conforme a lo disouesto en el Título Vl.

Artículo 26.. EFECTOS DE LA PÉRDIDA
La pérdida del fraccionamiento será declarada med¡ante Resolución em¡t¡da por la Subgerencia de
Control y Recaudación y producirá los s¡guientes efectos:

1. Se darán por vencidos todos los plazos, s¡endo exigibles la totalidad las cuotas de
fraccionamiento pendientes de pago e intereses moratorios correspond¡entes, de conformidad
con lo dispuesto por el último párrafo del artículo 36 del Código.

2. Si la Resolución que determina la pérdida no es reclamada dentro del plazo de Ley, o si

habiéndola impugnado, el deudor tributano no cumpla con lo dispuesto en los numerales 1) y

2) del artículo 25, se procederá a la cobranza coact¡va de ésta, así como a la ejecuciÓn de las
garantías otorgadas. En el caso del otorgamiento de diversas garantías, se deberá ejecutar en
primer lugar la carta fianza, en segundo lugar la hipoteca y finalmente la garantía mobiliaria,
hasta cubrir el monto adeudado.

3. Se aplicará la TIM vigente sobre el saldo de la deuda materia de acog¡miento pend¡ente de
pago, desde la fecha en que se declara la pérd¡da del fraccionam¡ento

ATtiCUIO 27.- IMPUGNACIÓN DE LA PÉRDIDA
Si el deudor tributario hubiera impugnado una resoluciÓn de pérdida del fraccionamiento:

1. Podrá realizar pagos a cuenta respecto al saldo de lo adeudado, hasta la notificación de la
resolución que confirme la pérdida o el término del plazo de fraccionamiento

2. Deberá mantener vigente, renovar o sustituir las garantías, hasta que la resolución quede firme
en la vÍa administrativa. De haber pronunciamiento a favor del contribuyente, las garant¡as se

mantendrán o renovarán hasta el plazo señalado en el Título Vl.

TITULO IX
NULIDAO DEL FRACCIONAMIENTO

Art¡culo 28.- CAUSAL DE NULIDAD
El Fraccionam¡ento será declarado nulo por parte de la Administrac¡ón, cuando de la verificación

de los datos Oroporcionados Se demuestre el incumplimiento de uno o variOS de los requ¡S¡tos, o la

falsedad de los mismos, en cualquier etapa del mon¡toreo de cumpl¡miento. En ese caso, se

procederá a la cobranza del saldo pend¡ente de amortización a través de los instrumentos

establecidos por Ley. Respecto de los pagos que se hubiesen efectuado se procederá según lo

establecido en el artículo 31 del Código.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES

PRIMERA- Los fraccionamientos tr¡butarios que se encuentren en trám¡te se adecuarán a las

d¡sposic¡ones del presente Reglamento en lo que corresponda

- Con relación al proced¡miento de ejecución de garantías, se aplicarán

ente las d¡spos¡c¡ones del Código Procesal Civil, en lo que fuera pertinente
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MUNICIPALIDAO OE SAN ISIDRO

GerenciadeAdm¡ni6lrac¡ón Tributaria
Subgeftnc¡a de Control y Becaudación

ANEXO 1

SOLICITUD DE ACOGIMIENTO AL FRACCIONAMIENTO TRIBUTARIO
OECRETO DE ALCALDíA N' -2012-ALC/MSI

Solicitud N'
Fraccionamiento N'

Código del Contr¡buyente/Deudor Teléfono Fijo Ema¡l del deudor

Aoellidos v Nombres o Razón Social del deudor

Número de DNl, Cl. CE (persona natural) o del RUC (persona Juridica)

Domicil¡o Fiscal del deudor

Apellidos y Nombres del Representante Número DNI Representante

Sol¡cito en apl¡cación a lo dispuesto en el Reglamento de Fraccionam¡ento, aprobado por Decreto de
Alcaldía N' -2012-ALC/MSl, acogerme al fracc¡onamiento de la deuda tr¡butar¡a que se ind¡ca a
continuaciónen cuotas:

DETALLE DE LA DEUDA A FRACCIONAR

Monto de la Deuda Estado de la Deuda

'l'r'ibüto .\iru l)Fs lP llr'rfl

-Etf
-E
-fl
-

CUMPLO CON ADJUNTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS

Copia deldocumento Nacional de ldentidad.

Estado de cuenta corriente
Poder que acredita representación de persona naloral

Copia certif¡cada de la ficha registral de inscripc¡ón dei poder o de escr¡tura públ¡ca actualizado - Persona Juridica

Copia certificada de la vigencia del poder otorgada por SUNARP- Persona Jur¡dica

Declaración Jurada de no haber interpuesto recurso impugnatorio contra la deuda materia de fraccionam¡ento

Copia certificada de desist¡miento de recurso(s) presentado(s) ante la administración ¡/Sl
Copia certificada de ta Resolución que aprueba el desistimiento de recurso(s)presentado(s)ante instancjas

drslrnlas a la I\,4unrcipalidad de San lsid'o.

E Oocumentación completa y con las formalidades legales sobre las garantías establecidas en el Reglamento de

Flaccionamiento.

n Cop¡a de rec¡bo de servicios actualizado.

San lsidro,

Nombres y Apell¡dos:

de ldent¡dad:

sujeta a Verificación al amparo del art¡culo 28 del Reglamento.
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ANEXO 2

DECLARACIÓN JURADA

Señor Alcalde de la Mun¡c¡pal¡dad de San ls¡dro:

Código del Contribuyente/Deudor

Fraccionamiento N'

Apellidos y Nombres o Razón Social del deudor

Número de DNl, Cl, CE (persona natural) o del RUC (persona juríd¡ca)

Domicilio Fiscal del deudor

Apellidos y Nombres del Representante Número DNI Reoresentante

Al amparo de lo prev¡sto en el articulo 7 del Reglamento de Fracc¡onamiento aprobado por
Decreto de Alcaldía N" /MSl, ante usted me presénto y declaro que contra la
obl¡gación tributaria a fraccionar no he interpuesto recurso ¡mpugnatorio alguno que se
encuentre en trámite.

San lsidro,

Firma:

Nombres y Apellidos:

Documento de ldentidad:



4t':-:L¡ n,,"*,,,",,r"0
it .rr fi .reY l v Sanlsidro

I. BASE LEGAL

Ley N" 27972 "Ley Orgánica de l\¡unicipalidades"
Ley N" 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General.
Ley N" 28677 "Ley de la Garantía Mobiliar¡a"
Texto Unico Ordenado del Código Tributario aprobado por Decreto Supremo N" 135-99-EF
y normas modificator¡as.
Ordenanza N"287 "Reglamento de Organización y Funciones de la N¡unicipalidad de San
lsidro"

II, ANTECEOENTESNORMATIVOS

Mediante Decreto de AlcaldÍa N"00'l -ALC/MSI publicado el 08 de enero de 201 0, se
aprobó el Reglamento de Fraccionamiento de Deudas Tributarias de la Municipalidad de
San lsidro, el m¡smo que está compuesto de 8 títulos, 35 artículos y tres disposiciones
finales.

III. ANTECEDENTESFÁCTICOS

El Reglamento aprobado por Decreto de Alcaldía N' 001-l\,,1S1, contiene condiciones y
requis¡tos rígidos que no permiten a todos los contribuyentes del Distr¡to acogerse a esta
forma de pago. Por otro lado requiere de ciertas modificaciones y actualización acorde a la
normat¡va v¡gente, s¡endo las más relevantes, las s¡guientes:

1. Deudas materia de fraccionam¡ento:
El artículo 3" del Decreto de Alcaldía N' 001-MSl no permite el fraccionamiento en
forma acumulada de las deudas que se encuentren en vía ordinaria y coactiva. Este
hecho resulta perjudicial a muchos contribuyentes que tienen deudas en ambas vias.

2. AdecuaciónNormativa
Siendo el Procedimiento de Fraccionamiento un trámite administrativo, el mismo debe
concluir siempre con la emisión de una resolución de aprobación o denegatoria. El
Reglamento no recoge las disposiciones en cuanto a la denegatoria.

3. Plazos
La lectura del artÍculo 12 del Decreto de Alcaldía N" 001-MSl, detalla una escala
d¡ferenciada de plazos, que en la práctica no resulta asequible a todos los
contribuventes.

Cuota lnicial
Al igual que en el caso anterior existe una escala diferenciada por el estado de
cobranza de la deuda (Artículo 13 del Decreto N' 001-MSl), la cual tampoco resulta
favorable a muchos contribuyentes.

Fraccionam¡ento Especial
No hay una norma especÍfica que contemple esta f¡gura, las disposiciones sobre su
otorgamiento se encuentran d¡spersas y no reguladas en su integridad.

Garant¡as
El Reglamento no ha recogido la normatividad prevista en la Ley 28677 "Ley de la
Garantía Mobiliaria", manten¡endo erróneamente la figura de la Prenda (Capítulo lV).

4.
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Por otro lado, el Reglamento resulta rígido en cuanto a la exigencia de la entrega de
garantias, lo cual genera que muchos contribuyentes no realicen el pago de sus
obligaciones, afectándose la recaudación.

Debe tenerse en cuenta que la exigenc¡a de garantías es una facultad de la
admin¡strac¡ón tributaria, más no una obligac¡ón que deba imponerse a los
contribuyentes, conforme se precisa en la parte final del literal a) del artículo 36 del
Texto Unico Ordenado del Cód¡go Tributario.

7. El reglamento requiere de un ordenamiento sistemático.

IV. PROPUESTA

El Nuevo Reglamento de Fracc¡onamiento de Deudas Tributarias ha sido revisado,
actualizado y elaborado de acuerdo a ¡a normat¡vidad vigente, considerándose condiciones
y requisitos flexibles de manera que todos los contribuyentes del Distrito puedan acogerse
siempre que lo deseen, a esta forma de pago.

V. ANÁLISIS DE LEGALIDAD

De acuerdo a lo establec¡do en el artículo 36 del Texto Unico Ordenado del Cód¡go
Tributario, aprobado por el Decreto Supremo 135-99-EF y normas modificatorias, es
facultad de la Administrac¡ón Tributaria conceder aplazamiento o fraccionamiento para el
pago de la deuda tributaria con carácter general y particular.

Por tanto, a fin de opt¡mizar y facilitar el pago de la deuda tributaria, resulta conveniente
aprobar un nuevo Reglamento de Fraccionamiento, debido a la d¡vers¡dad de
modificac¡ones que se proponen al Reglamento vigente.

VI.ANÁLISIS DE IMPACTO DEL REGLAMENTO EN LA NORMATIVIDAD INTERNA DE LA
MSI

Con la aprobación del nuevo Reglamento de Fraccionamiento se derogarán los Decretos de
Alcaldía No 001-MSl, N" 012-2004-ALC/MS|, N" 015-2004-ALC/MS I y N" 006-2005-ALC/NISI
y demás normas emanadas por la Municipalidad de San ls¡dro que se opongan al presente
Reglamento en cuanto correspondan a disposic¡ones sobre fraccionam¡entos tributarios.

Los fraccionam¡entos tr¡butarios que se
disposiciones del Reglamento propuesto.

ESTRUCTURA DE LA NORMA

encuentren en trámite se adecuarán a las

El nuevo texto del Reglamento de Fraccionamiento de la Deuda Tributaria consta de nueve
(9) Títulos, veintiocho (28) artículos y una (1) Disposición Complementar¡a y Final.


